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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 124-2020-FIQ-UNAP 

                Iquitos, 30 de setiembre de 2020 

 
LA DECANA (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

 
CONSIDERANDO:   
Que, de acuerdo al fundamento expuesto en los Oficios Nº 114, 115, 116-2020-DEFP-FIQ-UNAP, 

respectivamente, el Director (e) de la Escuela de Formación Profesional - Ing. Wilfredo Ruíz Mesía, Dr., previo 

análisis y en base al Capítulo VI del RAPUNAP, solicita la aprobación de Retiro Total del I Semestre 

Académico 2020, de los estudiantes, que a continuación se menciona siendo los siguientes:   

 

NIVEL CICLO NOMBRES Y APELLIDOS DNI C.U POR MOTIVOS 

I I JOEL VILLACORTA FULCA 76001393 20081B0549 Problemas Económicos 

y Familiares 

I I NICOL SMITH RENGIFO 

GRANDEZ 

72957195 19081B0463 Problemas Económicos y 

Familiares 

IV VIII JUAN HITLER VARGAS 

ROMAN 

70277354 2124231 Problemas Económicos y 

Familiares 

 
En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR el Retiro Total del I Semestre Académico 2020, a favor de los estudiantes, que 

a continuación se menciona siendo los siguientes, de acuerdo al Considerando de la presente Resolución Decanal. 

 

NIVEL CICLO NOMBRES Y APELLIDOS DNI C.U POR MOTIVOS 

I I JOEL VILLACORTA FULCA 76001393   

20081B0549 

Problemas Económicos 

y Familiares 

I I NICOL SMITH RENGIFO 

GRANDEZ 

72957195 19081B0463 Problemas Económicos 

y Familiares 

IV VIII JUAN HITLER VARGAS 

ROMAN 

70277354 2124231 Problemas Económicos 

y Familiar 

 

ARTÍCULO 2º.- La Dirección General de Registros y Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de 

Formación Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de la Facultad de Ingeniería Química, 

ejecutarán lo dispuesto en la presente Resolución Decanal. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 

 
C.c.; DIGRAA, DEFP, ORSA, Legajo, Archivo       

 
Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización 


